
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Sanciona nómina definitiva de los beneficiarios del proyecto 

La Flora, Antofagasta, del D.S. 49, Programa Fondo 
Solidario de Elección de Vivienda. 

 

ANTOFAGASTA, 04 MAR. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 572 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley N° 

19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de 

la Administración del Estado; el D.S. N° 49 (V. y U.) de 2011 que reglamenta el Fondo Solidario 

de Elección de Vivienda; La Resolución N° 8 de fecha 24 de marzo de 2025, que modifica la 

Resolución N° 36 que reglamenta las materias y montos de actos sujetos a toma de razón, 

ambas de la Contraloría General de la República; las facultades que confiere lo dispuesto en el 

D.L. Nº 1.305 de 1975 que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el 

D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976 que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda 

y Urbanización; el Decreto Exento R.A 272/12/2025 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 

de fecha de 17 de febrero 2025, que me nombra en el cargo de Director de Serviu de la Región 

de Antofagasta, dicto lo siguiente:  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) El D.S. N° 49 (V. y U.) del 2011, que reglamenta el Programa Fondo Solidario de Elección 

de Vivienda. 

   

b) La Resolución Exenta N°325 (V. Y U.), de fecha 18 de marzo de 2021, que llama a proceso 

de selección en condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios del programa 

habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el D.S. N°49. (V. Y 

U.), de 2011, en la alternativa de postulación colectiva para proyecto de construcción en 

nuevos terrenos, integrado por personas del Programa de Asentamientos Precarios del 

Ministerio de Vivienda y urbanismo, en los meses de abril, junio, agosto y noviembre del 

2021.  

 

c) La Resolución Exenta N°854 (V. Y U.), de fecha 09 de junio de 2021, que modifica la 

Resolución Exenta N°325 (V.Y.U). de 2021, que llama a proceso de selección en 

condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios del programa habitacional 

Fondo Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el D.S. N°49, (V.Y.U), de 2011, en 

la alternativa de postulación colectiva para proyectos de construcción en nuevos terrenos, 

integrados por personas del Programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo en los meses de abril, junio, agosto y noviembre de 2021, en el 

sentido que se indica.  

 

d) La Resolución Exenta N°1975 (V. Y U.), de fecha 17 de diciembre de 2021, que modifica 

la Resolución Exenta N°325 (V.Y.U). de 2021, que llama a proceso de selección en 

condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios del programa habitacional 

Fondo Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el D.S. N°49, (V.Y.U), de 2011, en 

la alternativa de postulación colectiva para proyectos de construcción en nuevos terrenos, 

integrados por personas del Programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo en los meses de abril, junio, julio, agosto, noviembre y diciembre 

del 2021, y aprueba proyectos seleccionados en el mes de noviembre de 2021, 

correspondiente a los proyectos calificados hasta el día 04 de noviembre de 2021, en el 

sentido que se indica.  

 

e) La Resolución Exenta N°1938 (V. Y U.), de fecha 31 de diciembre de 2020, que otorga 

subsidios del programa habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda, conforme al 

artículo 27, del D.S. N°49, (V.Y.U), de 2011, alternativa individual modalidad adquisición 

de vivienda construida, nueva o usada, adscripción a nómina de oferta de proyectos 

habitacionales o construcción en sitio propio, según corresponda, a 401 personas que 

indica, pertenecientes a campamentos del Programa de Asentamientos Precarios de las 

regiones que se señalan. 



 

 

f) La Resolución Exenta N°1027 (V. Y U.), de fecha 24 de junio de 2021, que otorga 

subsidios del programa habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda, conforme al 

artículo 27, del D.S. N°49, (V.Y.U), de 2011, alternativa individual modalidad adquisición 

de vivienda construida, nueva o usada, adscripción a nómina de oferta de proyectos 

habitacionales o construcción en sitio propio, según corresponda, a 1054 personas que 

indica, pertenecientes a campamentos del Programa de Asentamientos Precarios de las 

regiones que se señalan. 

 

g) La Resolución Exenta N°630 (V. Y U.), de fecha 24 de noviembre de 2022, que aprueba 

nómina de beneficiarios del DS N°49 (V. Y U.) de 2011, llamado especial dispuesto por 

Resolución Exenta N°862 (V. Y U.) de 13 de julio de 2022, modificada por Resolución 

Exenta N°1511 (V. Y U.) de 07 de noviembre de 2022. 

 

h) La Resolución Exenta N°1925 (V. Y U.), de fecha 22 de noviembre de 2023, que otorga 

subsidios del programa habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda, conforme al 

artículo 27, del D.S. N°49, (V.Y.U), de 2011, alternativa individual modalidad adquisición 

de vivienda construida, nueva o usada, adscripción a nómina de oferta de proyectos 

habitacionales o construcción en sitio propio, según corresponda, a 158 personas que 

indica, pertenecientes al Programa de Asentamientos Precarios de las regiones que indica. 

 

i) La resolución Exenta N° 2157 de fecha 28 de agosto de 2024, que sanciona reemplazo 

de doña Claudia Díaz Ramírez por doña María Rivera Poma, Programa FSEV DS N° 49, 

Proyecto La Flora, comuna de Antofagasta. 

 

j) La resolución Exenta N° 725 de fecha 09 de abril de 2025, que sanciona reemplazo de 

doña Gisela Peña Siani por doña Valentina García Palacio, Programa FSEV DS N° 49, 

Proyecto La Flora, comuna de Antofagasta. 

 

k) La resolución Exenta N° 737 de fecha 10 de abril de 2025, que sanciona reemplazo de 

don Jean Pierre Luna León por don Santiago Yufra García, Programa FSEV DS N° 49, 

Proyecto La Flora, comuna de Antofagasta. 

 

l) La resolución Exenta N° 1571 de fecha 17 de junio de 2025, que sanciona reemplazo de 

doña Yohane Virhuez Jimenez por doña Mariangela Arias, Programa FSEV DS N° 49, 

Proyecto La Flora, comuna de Antofagasta. 

 

m) La resolución Exenta N° 1935 de fecha 31 de julio de 2025, que sanciona reemplazo de 

doña Epifania Corrales Orellana por doña Marta Quintero Sánchez, Programa FSEV DS N° 

49, Proyecto La Flora, comuna de Antofagasta. 

 

n) La resolución Exenta N° 2044 de fecha 13 de agosto de 2025, que sanciona reemplazo 

de doña Maritza Esquivel Cari por doña Jose Arbelaez Restrepo, Programa FSEV DS N° 

49, Proyecto La Flora, comuna de Antofagasta. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE SANCIONA la siguiente nómina definitiva de los beneficiarios del proyecto La Flora, 

código 167569, construido de acuerdo con las disposiciones del D.S. 49, Programa Fondo 

Solidario de Elección de Vivienda: 

 

N° NOMBRES APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO MATERNO RUT 

1 JANILE AGUILERA GUZMAN 25280848-5 

2 ROSALBA ALDANA LASSO 23438468-6 

3 JOSE OLMES ARBELAEZ RESTREPO 25660293-8 

4 GUADALUPE ARIAS CARDENAS 24309900-5 

5 MARIANGELA ARIAS 
 

25076968-7 

6 LINA MARCELA ASTUDILLO MONTES 24915388-5 

7 MAYRA VALERIA ÁVILA ROJAS 17478560-0 

8 DARYNKA SHARYN BARROS TOLEDO 20025803-7 

9 MIRIAN BAZAGOITIA URQUIETA DE LAZCANO 24314547-3 

10 CECILIO CIRO BURGOS ARTEAGA 24326039-6 

11 STEFANIE ELIANA CALDERON MOLINA 26304769-9 



 

12 HELEN MELISSA SUSSY CAPAQUERA POMA 24899446-0 

13 MAGDA YURANI CASTAÑO FLOREZ 26378285-2 

14 DIANA MARCELA CASTAÑO QUINTERO 25049084-4 

15 CLAUDIA ANDREA CHAVEZ GUTIERREZ 24738951-2 

16 JUAN CARLOS CHOQUECOTA JILANQUI 23596817-7 

17 MAYELY CLAROS CLAURE 24739725-6 

18 CAROL ANDREA CORTÉS CORTÉS 17019149-8 

19 IVONNE MADELYNE CORTEZ RODRIGUEZ 25383072-7 

20 ADRIANA ESTEFANIA CUJILAN URIÑA 25216396-4 

21 LIZBETH ROXANA ESTEBAN PINTO 22908914-5 

22 EMA ANGÉLICA GAMBOA CORTÉS 12397495-6 

23 BRIGHITT ANJÉLICA GARAY GAMBOA 19102455-9 

24 VALENTINA GARCIA PALACIO 24453189-K 

25 JAIME ALBERTO GARCIA GALLEGO 24029015-4 

26 NICOL PAOLA GODOY PÉREZ 19103755-3 

27 JORGE WILLIAM GOMEZ DUQUE 25973891-1 

28 MABEL GONZALES PANIAGUA 24804289-3 

29 YURANI GONZALEZ DURAN 26922857-1 

30 NINI JOHANA GONZÁLEZ BOLIVAR 24347929-0 

31 MARÍA ANTONIETA GUTIÉRREZ ARAYA 16134490-7 

32 SOLEDAD NATIVIDAD GUTIÉRREZ SANJINEZ 14749103-4 

33 FERNEY ARTURO JARAMILLO ARIAS 25507415-6 

34 PATRICIA IRENE JUICA CARTAJENA 7634371-3 

35 LUZ ARGENIS LARGO TORRES 24103111-K 

36 DANIELA LAZCANO BAZAGOITIA 26953873-2 

37 OSCARINA LERMA MINOTTA 26315995-0 

38 KEILA ANYIBETH LERMA MINOTTA 25451721-6 

39 CARMEN JULIA LIMPIAS SUAREZ 24298702-0 

40 MARIA ROSARIO LIMPIAS SUARES 24888989-6 

41 YENIFER DEL CARMEN LIRA FREDES 19395951-2 

42 ROBERTO ANTONIO LOPEZ GARCIA 25244027-5 

43 RODOLFO DEL CARMEN LÓPEZ VERA 5643584-0 

44 AURELIA MARQUINA VASQUEZ 25251376-0 

45 NEIDA MEDINA 
 

24788962-0 

46 ALBERTO ANTONIO MORA SARABIA 11614305-4 

47 INGRID ELIZABETH MORALES ÁVALOS 17735379-5 

48 MARILYN PAULINA MORALES ARAYA 17938646-1 

49 ELENA MOSQUERA GUERRERO 25418459-4 

50 JOSÉ DANIEL NEGRETE ÁVALOS 12443674-5 

51 ÑUZTA BEATRIZ OYARCE LEMUS 19690483-2 

52 ANACLETA PANIAGUA 
 

25185609-5 

53 PATRICIA ANGÉLICA PÉREZ CHEUQUEMÁN 13848296-0 

54 ROSA MARÍA POMA COTRADO 23027043-0 

55 JULIA HERMINDA POVEDA TELLEZ 24018583-0 

56 MARTA CECILIA QUINTERO SANCHEZ 27563476-K 

57 MARIA ELENA RIVERA POMA 26091251-8 

58 ROXANA LIDIA RODRIGUEZ BAZAGOITIA DE MOROCHI 25045770-7 

59 GLORIA EDEN RODRÍGUEZ CENTENO 23410052-1 

60 DIEGO FERNANDO SANDOVAL HURTADO 25988620-1 

61 DELIA SARAVIA JUCHASARA 25308130-9 

62 MARIO EBERTH SOTO ROJAS 25580716-1 

63 ROBERTO TOFINO BEJARANO 23246050-4 

64 JUANA LUZ URDAY GARAY 21195455-8 

65 GIULIANA GUISSELA URDAY GARAY 21751607-2 

66 ANA CECILIA VALENCIA GOMEZ 25650337-9 

67 MARTHA ISABEL VARGAS ALEGRIA 24424132-8 

68 DAYANA ALEJANDRA VÁSQUEZ OYARSE 15021161-1 

69 ALBA LUCIA VELASCO MANRIQUE 24030677-8 

70 LUCY OMAYRA VERA MAQUILON 25350831-0 

71 ELSA VIZCARRA PINTO 23123421-7 



 

72 SANTIAGO VALENTIN YUFRA GARCIA 22235368-8 

 

 

 

II. TÉNGASE PRESENTE que esta Resolución Exenta no afecta el presupuesto sectorial. 

 

III. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°347 de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser publicado 

en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, dentro del plazo 

de 10 días contados desde su formalización, para ello el encargado/a del Departamento 

de Operaciones Habitacionales, deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y 

remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio 

Regional. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

CPN/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- EVELYN SILVA MORENO - ENCARGADA UNIDAD DE GESTIÓN SOCIAL DPTO. OO.HH. 

- AUDRIETT ROJAS CUELLO - DPTO. TÉCNICO 

- LUCÍA PLAZA AVALOS - ENCARGADA EQUIPAMIENTOS Y REGULARIZACIONES DEPARTAMENTO 

JURÍDICO 

- CAROLINA PINEDA NAVARRO - DPTO. OO.HH. 

- ELIZABETH ZARATE - DPTO. OO.HH. 

 

 


